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CTA DE LAPR ZRA SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITE TECNICO
28 DE ENERO 2026

Para dar inicio con la sesion, Juan Basilioc Taracena Gordillo, en su caracter de presidente
suplente del Comité Técnico del Fidecomiso FIDEET, dio la mas cordial bienvenida a los
asistentes. Posteriormente, solicito a la Secretaria de Actas, Norma Lucia Reyes Zapata,
proceder al pase de listaparav ficar si existe el quérum legal para llevar a cabo la sesion.

DESARROLLO DEL ORDEN DEL Dl

1. Lista de asistenciay d laracién de quérum.

En uso de la palabra, la Secretaria de Actas del Fideicomiso, procedié al pase de lista,
verificando |a presencia de los integrantes con voz y voto para sesionar, asi como de sus
designaciones como miembros del Comité Técnico, las cuales obran en los archivos del
Fideicomiso 80626, e informd al Presidente Suplente que existe el quérum legal para llevar
a cabo la sesion, en apego a lo establecido en la cldusula Décima Novena de la Quinta
maodificacién y Re expresidn a las Reglas de Operacidn Generales del Fideicomiso para el
Fomento y Desarrollo de las Empresas del Estado de Tabasco (FIDEET).

Asimismo, informé a los integrantes del Comité sobre la participacién, en calidad de invitada
especial, de la Directora de Economia Social de la Secretaria de Turismo y Desarrolio
Econémico, Paola Liney Ledén de |la Pefia Santos, como apoyo en la presentacion de los
temas abordados durante |a sesién.

2. Instalacion de la sesién y presentacion de los integrantes del Comité Tecnico del
FIDEET.

Una vez conciuido el pase de lista y verificado el quérum legal, el Presidente Suplente de
este 6rgano colegiado, Juan Basilio Taracena Gordillo, declaré formalmente instalada la
Primera Sesién Extraordinaria del Comité Técnico del Fideicomiso para el Fomento y
Desarrollo de las Empresas del Estado de Tabasco (FIDEET) correspondiente al ejercicio
2026.

Acto seguido, los miembros del Comité Técnico, por unanimidad de votos, adoptaron el
siguiente:

ACUERDO: 01SE-28012026-A01R

El Comité Técnico del Fideicomiso para el Fomento y Desarrollo de las Empresas del
Estado de Tabasco (FIDEET) numero 80626, con fundamento en las clausulas Décima
Octava y Décima Novena de la Quinta Modificacién y Re-expresion de las Reglas de
Operacion Generales del Fideicomiso, declara formalmente instalada la Primera Sesién
Extraordinaria correspondiente al gjercicio 2026, y otorga validez a los acuerdos que en ella
se adopten.

Continuando con la sesion, el Presidente Suplente del Comité Técnico, Juan Basilio
Taracena Gordillo, solicit¢ a la Coordinadora Administrativa, Bertha Guadalupe Hernandez
Everardo, realice el desahogo de los puntos a tratar en la sesion.
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ACT DE LA PRIMERA SESION EXTR ORD IARIA DEL COMITE TECNICO
28 DE ENERO 2026

La Coordinadora Admil itrativa menciond que la propuesta que se presenta es igual a la
utilizada durante la edicion 2025 del Programa, por lo que, considerando el desempefo
eficiente y satisfactorio del mismo, se propone utilizar ia misma estructura para la
integracion del Subcomité Técnico del Pr  rama para este 2026 (ANEXO 3).

Finalmente, solicitd su votacion para aprobar los lineamientos para operar el programa que
permitiran dar cumplimiento a las facultades otorgadas a dicho Subcomité de evaluar,
verificar y validar la informacién de las solicitudes recibidas durante la etapa de pre-registro

registro del Programa, los parametros de elegibilidad y |a priorizacién de las sclicitantes.

Una vez concluida su intervencion, el Comité Técnico del FIDEET procedié a tomar por
unanimidad el siguiente:

ACUERDO 01SE0-28012026-A05S

Los miembros del Comité Tecnico Fideicomiso para el Fomento y Desarrollo de las
Empresas del Estado de Tabasco (FIDEET), numero 80626, con fundamento en la clausula
octava, inciso N) del Contrato del Fideicomiso, autorizan la creacién, integracién,
organizacion y coordinacion del Subcomité Técnico del Programa Tandas para la Mujer
2026, conforme a ia propuesta presentada, el cual tendra |a facultad de evaluar, verificar y
validar la informacién de las solicitudes recibidas durante |la etapa de pre-registro y registro

| Programa, los parametros de elegibilidad y la priorizacion de las solicitantes, asi como
la documentacidn soporte para la debida integracion de los expedientes; de igual forma se
autorizan los lineamientos que  rmitirdn operar el programa Tandas para la Mujer 2026 y
dar cumplimiento a las facultades otorgadas a dicho Subcomité.

4.3. Presentacion y aprobacidon en su caso para la apertura de las cuentas
bancarias para operar el programa.

Continuando con la Sesion, una vez aprobado el Programa “Tandas para la Mujer 2026,
con fundamento en las Clausulas Cuarta y Octava, del Quinto Convenio Modificatorio al
Contrato del Fidei 1iso, con respecto a los fines del Fideicomiso y las facultades del
Comité Técnico, la Coordinadora Administrativa solicitc a este Comité Técnico su
autorizacién para abrir 3 cuentas bancarias para la ejecu n del Programa Tandas para la
Mujer 2026:

e Una cuenta para la dispersion de los apoyos a las beneficiarias.
e Unacuentz raque las beneficiarias puedan realizar sus aportaciones voluntarias.
¢ Unacuente ra el control de los gastos operativos del Programa.

Lo anterior para garantizar la transparencia y facilidad en la ejecucion del Programa.

respecto, los miembros del Comité Técnico, por unanimidad adoptaron el siguiente: -
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